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Las l eyes , órdenes y anúucíus que hayan de. in
sertarse en los H.U.KTINKS OFICIALKS se haíi de mau
llar ai tiefe eol í t ico respectivo, por cuyo oobdÚctcJ 
se pasarán á los Editores de los mencionados p e - . 
riódicos.—(Real orden de C de Abril de 1 8 3 9 ; . 
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8E PÚBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMWGOS. 

Precio de .u»or¡cíoD.—Eii esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . men-
' süales anticipados; Tuera .1-; ella \ \ rs. el mes; 5 6 el trimestre; 7 2 el s e 

mestre, v 144 por un uño.—Se admiten suserieioues en Madrid en las oücinas 
del I k u / t ™ , callo de la Puebla, número 19 , cuarto bajo. — F u e r a de 
esta capi ta l , directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del t iempo del á w n t i *n sel los .—Un número suelto 10 cuartos.; 

PRIMERA SECCIÓN. • -
PARTE OFICIAL. I 
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RESIDENCIA DEL CONSEJO Dlí MI-
I . j^-JíWROS..,), rjUtri ¿ L i l i 

lí'ítcni'ítloD iniVf<—./iiiononr./ UJL oi)Wtf(! i 
S. M. la Reina nuestra Señora (O. I). (i .) 

y su augusta Real familia continúan sin no
vedad etr "saifflwnTOre^atitóYwct-Real 
s i t i o d e ^ ^ o ^ i > . y j ; í / j ; j 

MINISTERIO ¡DE LA GOBERNACIÓN. 

Gobierno.—Negociado 3.*—•Quintas! 
. s i n o fila? oh itlilil/, 

Remitido á informe de las Seociones.-de 
Guerra y Gobernación del Consejo de Esta
do el espediente relativo al modo de com
pletar el contingente de la Milicia provincial 
llenando las plazas que en los reemplazos de 
18o6 y 1857 dejaron de cubrirse en la mis
ma por consecuencia de lo dispuesto en el 
articulo 88 de la ley de quintas vigente y 
del considerable número de mozos que por 
olías causas no lian ingresado todavía, di
chas Secciones, con lecha 2 del actual, han 
emitido sobre este asunto el siguiente dic
tamen: 

«Excmo. señor: Cumpliendo con la Real 
orden' de 22 de junio último, han examinado 
estas Secciones el espediente relativo al 
modo de completar el conliugenlc.de la Mi
licia provincial llenando las-plazas que en 
los reeniplazbs de ISoü y 1857 dejaron de 
cubrirse en la misma por consecuencia de lo 
dispuesto en el ar t . 88 de la ley de quintas/ 
y por los muchos mozos que por otras cau
sas no han ingresado todavía: 

Acontece, Excmo. señor, en el sistema 
actual de reemplazos.para el ejército activo, 
que si recorridos los mozos comprendidos en 
el alislaniienlo del año de que se trata, y 
los de los dos años anteriores, no se puede 
llenar el cupo, queda este sin cubrir con 
arreglo a los artículos 1 i y 88 de la ley de 
50 de enero de 1850; pero esta disposición, 
que no tiene, inconvenientes respecto al ejer
cito acli \o, ¡jorque en él los reemplazos se 
D¡ífen,en totalidad cada año, y pueden tener
se presentes al pedirlos las plazas que que
daron sin cubrir en el anterior, los trae 
graves en la reservo, para quien también 
dicha disposición se ha hecho aplicable por 
los artículos *7 de la instrucción de 25 de 
junio de 185.6 y 12 de la circular de 14 de 
diciembre de 1857: 

tolKT .iifi lo n w oup ojiiifi nbifcíioo / 
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En efecto, la Milicia provincial, en vez 1856 y 1857, deben llenarse con mozos de 
de reemplazarse en totalidad cada ano, se ! 1858 y sucesivos en su caso, y para ello se 
reemplaza parcialmente cada baja, inmedia- • fundan en las razones siguientes: 
la e individualmente., según previenen los ¡ i." Que si el reemplazo de 1857, que es 
artículos desde cl,20al 25 de la ley orgánica ' el obligado á cubrir las plazas no Cubiertas 
dé la misma; de manera que: ¡como no hay en 1856, no tuvo mozos sutieientes pata c u 
que pedir en conjunto un número de hombres brir su propio cupo, menos los hubiera tenido 
anualmente para reemplazar las fallas que paraoubrir también losque fallaban de 1856. 
haya en las filas, no se pueden tener presen- ' 'z!* Que si hoy se obliga á llenar esas 
te, como sucede en ,el ejército activo, Jas 1 plazas á los mozos de los alistamientos de 
plazas 1 que quedaran sin cubrir en un año , Í857 , seria necesario volver á juzgar escep-
auterior; y esto es justamente lo que da ciones y esenciones que ya fueron á su liem-
prigenal espediente que nos ocupa, pues ¡ po legítimamente juzgadas, 
pedidos 50.000 hombres en 1856 y o t r o s ' Y 5 . a Que acaso se llegaría para cubrir las 
tantos en 1857 para la formación de la re - 1 hasta ía'cua'rlaedad de 1857, en cuyo caso|no9 
serva,' muchos pueblos no pudieron, cubrir , venamos en el conflicto de haber de declarar 
su respectivo cupo en uno ú otro año, ó en i soldados á ü o z o s que hoy tengan 28 años, 
ambos, ya porque recorridas las cuatro Por Unto, Lis Secciones creen que los 
edades no tuvieron mozos suficientes, ya mozos alistados para las cuatro seríes cor-
porque aumentó esta falta de mozos la 1 respondientes á 1858, deben cubrir las pla-
eniigracion de los sorteados; según el Oficial zas que dejaron de cubrir en 1856 . 1857 
de esc Ministerio indica en su nota. 1 con arreglo al ar t . 88 d é l a ley de Reem-

En ella se demuestra la necesidad de plazos, y si con ellos no hay bástanles, se-
adoplar una medida que acercado este pun- ; guir á los correspondientes á 1850, asi como 
toife ie el vacío que se observa, tanto en la : verificados que sean los sorteos de los años 
ley orgánica de Milicias provinciales, como sucesivos, deberán cubrir las que quedaron 
en las disposiciones que con posterioridad sin cubrir en el año anterior, seguu queda 
á ella se han espedido; y á proponer la que dicho; teniendo en cuenta que asi deben cu-
creen mas conveniente, se limitarán las brirse también las que procedan de las bajas 
Secciones, no sin recomendar previa y en- parciales de que habla el a r t . 20 de la ley 
carecidamente á V. E. la conveniencia de que orgánica, y hayan quedado sin cubrirse en 
por las Autoridades competentes se deplcguo virtud de lo que dispone el repetido ar t . 88 ; 
el mayor celo y actividad para hacer ingresar pues es de notar que no es imposible que un 
en lilas á los mozos que hasta ahora han pueblo, después de recorridas las cuadro eda-
eludido su responsabilidad por medio de la des, no pueda cubrir algún año una ó varias 
emigración, con grave perjuicio de otros pos- bajas parciales, ya por el mucho número de 
lerioros á ellos en número. ellas, ya por el escaso de mozos con que 

En concepto de las Secciones, y hablando cuentan. 
en tesis general, las plazas que quedan sin Reasumiendo, pues las Secciones opinan: 
cubrir eu un año con arreglo al art. 88 de i." Que las plazas que quedan sin cu-
la ley de reemplazos, deben ser las primeras brir en un año eu Milicias provinciales, con 
(pie sé cubran en el año inmediato; por arreglo al art . 88 de la ley de reemplazos, 
manera, que veriíicadoel alistamiento y sor- deben ser las primeras que se cubran en el 
leo para la reserva, deben los Ayuntamientos inmediato, por el pueblo que tenga eldcscu-
y Consejos provinciales proceder desde lúe- bierty,-.,,,.: 
go, en cada pueblo que tenga este descubier-

ADVERTENC1A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
:qae sean a'instancia de parte no pobre, se inserta
rán otlcialmenle: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

tó,'i'declarar soldados álos mozos que sean 
ne • íSarios para cubrir aquellas plazas, co^ 
menzando por el núm 1.° en los de 22 años; 
v siguiendo por su orden, Linio en esta edad 
como en los de 2 5 , 1\ y 2 5 . 

Haciendo, pues, aplicación al caso espe
cial que motiva este informe, las plazas que 
auedaron sin cubrir en 1858 deberían ser 
las primeras que se cubrieran en 1857, las de reemplazos vigente.» 
que quedaron en K > 7 , las que se cubrieran | En su consecuencia, la Reina (que Dios 
en 1858; y asi sucesivamente; pero tas Sec
ciones, conformes con loque indica él Oficial 
de ese Ministerio, creen que las plazas que 
hoy se hallan sin cubrir, correspondientes á 

- w i r.les «tb follaos fiíT/rWI ¿1 m ¿ihoquii 

?JU. Q.^e las plazas que quedaron sin cu
brir en 1856 y 1857, deben cubrirse por 
las cuatro series de 1858, y á falla de estos, 
por los de 1859, y asi sucesivamente. 

Y 5.° Que también deben cubrirse, y del 
mismo modo, las que procedan de las bajas 
parciales á que alude el art . 20 de la ley 
orgánica, y no hayan podido ser cubiertas, 
en virtud de lo que dispone el 88.de la ley 

guarde), al propio tiempo que ha tenido á 
bien resolver de conformidad con el prece
dente dictamen y mandar que se publique 
en la Gaceta para que sirva de regla general, 

-m'voiq sli oinotóoi) bl& na í*utuudfoU 

se ha servido adoptar ademas las disposicio
nes siguientes: 

1 .* Que para couseguir el ingreso en las 
filas de los mozos que basta ahora han elu
dido su responsabilidad con grave perjuicio 
de los posteriores á ellos en número, se re-
pro luzca al pié de esta resolución la Real or
den de 51 de diciembre de 1856 dirigida á 
los Gobernadores de Lugo, Orense, Coruna 
y Pontevedra, haciendo eslensivas sus pre
venciones á los de las demás provincias en la 
parte que fuere aplicable al territorio de su 
mando. 

2 . a Que las bajas producidas por los 
muchos mozos que de resultas de otras cau
sas distintas de la indicada-en el art . 88 de 
la ley vigente de reemplazos, , no han ingre
sado todavía, sean cubiertas sin demora por 
los suplentes, con arreglo á lo dispuesto en 
el párrafo segundo del art . 92 de la misma 
ley; y que en el caso de no ser esto posible 
por haberse agotado las seríes correspondien
tes á los sorteos de 1856 y 1857 en algunos 
pueblos, y hallarse estos, por lo tanto, en el 
caso que espresa el citado articulo 8 8 , se 
cubran sus plazas en la forma que se previe
ne en el preinserto informe. 

3.* Que las bajas a que se refiere el a r 
ticulo 20 de la ley orgánica de Milicias p r o 
vinciales, son únicamente las producidas por 
licénciamiento ó muerte, no debiendo por lo 
mismo considerarse como tales las que cau
san los quintos de la reserva que pasau á los 
dominios de Ultramar, ni las que originan 
los que por concesiones autorizadas continúan 
prestando sus servicios en el ejército activo, 
Marina, Guardia civil y.Carabíneros, o q u e 
por sentencia son destinados á presidio, á 
menos que fallezcan en cualquiera de aquellas 
situaciones ó que terminen el tiempo que 
debenservir como,milicianos provinciales. 

4 . a Que tampoco se cubran las bajas á 
que se refire la Real orden de 28 de febrero 
de 1857 en que se dispuso que, mientras los 
soldados de la reserva continuaran formando 
parte del ejército activo con arreglo á lo pre
venido en el Real decreto de 20 de octubre 
de 1856, y siguiese en suspenso ia ejecución 
déla ley de Milicias provinciales, debían sus" 
penderse igualmente y no tener efecto a lgún 0 

sus artículos 20, 2 1 , 22 y 25 , asi eo uoio9 
do la instrucción de 25 de junio del mismo 
ano, que á ellos se relieren, en cuanto a 
reemplazo inmediato c individual de las ba-i 
jas que por deserción, muerte ü otras cau
cas ocurrieran en los cuerpos pe manéales de 
ejército. 

Y 5." Que V. S. y el Consejo d e e s a 
provincia adopten las medidas oportunas pa-

que se llenen en el término mas brev 
! nbna í i r / íNp»» n?» , c n o a r o q ir¿ iwHl!n«'í.i 
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posible las plazas á que se refiere el informe 
del Consejo de lietado y las anteriores dis
posiciones, cuidando de dar á este Ministerio 
cada Y.) días parlo de-la entrega de «plintos 
en caja hasta cubrir dichas bajas. 

De Iteal orden lo di£o á V. >. para su 
conocimiento, el del C.ons.'jj de esa provin
cia y 'denlas efectos corrcspandicinN 
-nardo á V. S. machos anos. Madrid f$de 
julio de i 8o9.—Posada Herrera.—Señor 
Gobernador de la provincia de . . . . 

Real órdm que se cila en la anterior. 

MINISTERIO DE l.K íiOBF.RN.M'.lON.—Admi-
nistracion.—Negociado A."—En vista de 
una comunicación del Capitán general de ese 
distrito, remitida á este Ministerio por el de 
la Guerra con (leal orden de 20 de setiembre 
último, y en la que dicha Autoridad mani
fiesta los inconvenientes que se ofrecen al 
ingreso dedos quintos, por la facilidad (pie 
tienen de eludir su responsabilidad pasando 
al vecino reino de Portugal, S. M. se ha. 
servido mandar qmrcon- objeto do que los 
quintos correspondientes á los pueblos de 
es* provincia'ingresen lo mas pronto posi
ble en el ejército, haga V. S. cumplir y e je 
cutar las prevenciones siguientes: 

1. a Que sé proceda contra los profusos 
lie las quintas y suscómplices con lodo el r i
gor, severidad y prontitud compatibles'con 
loiainndado en el capítulo 13 de la ley vi-! 
gente de ^reemplazos. 

M Que se exíjala inmediata entrega de 
los Huplentes'dedichos prófugos, sin cons ide 
ración alguna en los casos á que alrtdé el 
párrafo segundo det articulo 92 de la m i s 
ma ley. 

> ° t m '-tiWiVS. r ec lame d i rec tamente 

porcionan al ejército previene dicha Real ór- cia las partidas de defunciones de los s ü b -
den, sin cuyo imprescindible requisito no se - ditos españoles «pie á continuación se espre-
rán admitidos por la Comisaria de Guerra san, naturales de esta provincia, que han 
para.su liquidación y abono. fallecido en Francia ó sus dominios, para 

Todo recibo de pan ó pienso ha de estar ser entregadas á los respectivos parientes 
prec i samente encabezado con el nombre del mas cercanos de aquellos , he acordado 
regimiento ó cuerpo del perceptor , batallón anunciarlo por medio de este.periódico o f i -
y compañía, y si fuese mas de un individuo cia!, á fin de que puedan estos presentarse 

á recoger los espresados documentos. 
Madrid 15 de agosto de 1859.—El Go

bernador interino, Conde de la Oliva. 

de un mismo batallón , se espresará al res 
paldo las compañías, clases y nombres de los 
perceptores , á menos que sea para e l 'ba ta
llón entero ó regimiento de caballería, en cu
yo caso bastará que esté el recibo firma
do por *l Abanderado ó Anidante con el 
V. u H. del Goted , Contabilidad del cuerpo, N l i d a de defensión del 
Solo á los quintos" que marchen á incoípO- k r f a R i r a r _ 6 s l a Provincia/ 
cansé á sus cuerpos, y á los destinados al 
fijo de Ceuta se escepluará de poner su ba
tallón y compañía , mas no el cuerpo á que 
pe; lenezcan y su clas,e. 

Ningún recibo de suministro ha de tener 

UÜ V. S. 
do las Autoridades portuguesas la entrega de 
dichos prófugos y de los desertores que pasen 
á-Portugal', usando para ello de la facultad 
que le concede el art: 1 .*det tratado ajustado, 
con el Gobierno de aquél pais en 8 de marzo 
de-1825. ' 

' De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. 5. 
nluuhos años. Madrid %\ de diciembre de 
Í8o6.—Noce l,\L—Señores Gobernadores de 
las provincias de Lugo, Orense, Corona y 
rantevedra. 
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SMil'NDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Negociado 5 .°— -Suminis tros .—Circular mt-
ítr.úniJco:*¿¡lw*iMfrd*-íWÍ r ' •»' 
.ÜVÜDB t J m é i e lo n o B o i o i v v » obnr.N-.tq 
oupSiendo repetidas, las quejas que por los 
Alcaides de los pueblos de la provincia se 
elevan á esta superioridad , acerca de la no 
admisión por las oficinas de Hacienda públi
ca y Comisaría de Guerra de este distrito, de 
los recibos do suministros que prestan al 
ejército y guardia civil por falta de los re
quisitos justificantes que deben acompaftar-
Jes para su abouo á cuenta de los cupos cor
rientes de contribuciones , he tenido á bien 
acordar que para que en lo sucesivo se evi
denciase dilaciones y perjuicios qne les oca
siona la fallado inteligencia y cumplimiento 
de lo. que por punto geueral les está preve

n i d o , por Real órdeu de iG de setiembre de 
(1848, insería en el Boletín Oficial número 
,1572 del viernes 28 de mayo del aúo pró-

i ximo pasado, se observen y cumplan con el 
mayor celo y esactitud las prevenciones si{-
guíenles: 

Los recibos de suministros á la guardia 
civil se presentarán acompañados dé copia 
certificada de la credencial que. deben tener 

• todos los individuos de este instituto .para 
identificar su persona , en equivalencia á la 
copia del pasaporte que para los que se pro-

enmi.enda ni raspadura alguna , so pena de 
no ser admitido , ni referirse al servicio de 
jiti mes para o t o , debiendo espresarse'en 
recibosseparadós el pan, la cebada y íárpá?" 
ja, lo misino que el aceite, lena , y carbón. 

Los recibos sé presentarán acompañados, 
de copias autorizadas de los pasaportes, e>-
lendidos en papel de oficio, firmadas y se
lladas por la Alcaldía y Secre ta r i a del Avun-
lamiente. ' 

lodos los recibos serari encarpetados se-
paraílamente por meses y con referencia a ca
da cuerpo, si bien pueden bajó una carpeta 
comprenderse con la debida clasificación l as 
especies de pan , cebada y paja. 

Los recibos de cebada de á dos celemines 
lo espresarán asi en el cuerpo y pié de los 
mismos, y lo propio harán en los de paja de 
tres cuartos arroba ración, y los Alcaldes al 
poneré) «Dése» reducirán los de cebada á" 
celemín y medio, y los dé paja á media ar-

| roba , conforme les está prevenido por ins
trucción de espresar en el «Dése» el núme
ro de raciones suministradas y á como cada 
una , sin cuyo requisito no serán liquidados 
mas que al respecto de celemín y medio la 
ración de cebada, y media arroba la de paja 
con arreglo á dicha instrucción. 

Acompañarán á los recibos encarpetados 
por cuerpos y especies , relaciones de ellos 
por cada mes, conforme á lo prevenido en el 
articulo 6.° de dicha Ueal orden, pudiendo 
suprimir las Casillas de raciones de cebada 
de á dos celemines , y la de paja de á tres 
cuartos arroba, pues reduciéndose la ración 
de la primera especie á celemín y medio, y 
la segunda á media arroba, no son aquellas 
necesarins. 

Los Alcaldes tendrán el mas esquisilo 
celo en procurar se presenten las relaciones 
de suministros en primeras de los meses si
guientes de cada trimestre que son enero, 
abri l , julio y octubre, en la inteligencia de 
que si retardasen ó lijasen para fines de-es
tos meses su presentación, se espolien á que 
su liquidación no se comprenda en la cuenta 
del trimestre respectivo que el dia último 
de cada uno de dtohos cuatro meses tiene 
precisión de rendir el Comisario de Guerra, 
en cuyo easo ya no puede ser comprendida 
hasta su adicional que se rinde cualro meses 
después. 

Y últimamente, se les advierte que de no 
cumplir con estas prevenciones, emanadas K\W 
las reglas establecidas en el particular por la 
precitada Real orden de 16 de setiembre de 
1848 , se esponen á que les sean devueltos 
los recibos de suministros que carezcan de 
cualquiera de los requisitos y formalidades 
(pie van espresados., y á sufrir los perjuicios 
que son consiguientes. 

Madrid 12 de agosto de 1859.—El Go
bernador interino, El Conde de la Oliva. 
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Relación de los documentos que se citan. 

Casimiro Ihejn'a, 
fallecido en el 

hospital de Nemours el 3 de setiembre de \ 
1857. 
a tíentode €eferino< María Bausa, domici
liado en esta corle, de 36 artos de edad, jor 
nalero, hijo de T o m a s Aniceto Balisa y de 
Saturnina Francisca del Castillo, fallecido 
en Bayona el 30 de setiembre de 1857. 

Ídem de Rosa Allwrt, costurera, de 22 
¡•artos-de edad, natural de esta corte, hija de 

Raimundo y de Josefina Peresé, fallecida en 
el hospital de Limoges el ÍO de setiembre 
de 1S57. 

Ídem de Francisco Calvot, engastador 
de piedras, de 1S artos de edad, natural de 
e*la corte, fallecido'en París el 29 de se 
tiembre de 1 $5 7. iüíu;iuob icmum aloij 

ídem de Josefa Santiago Martínez, p r o - ' 
pieUiria, do 28 artos,'Ortlntál <le esla eórlé, 
falleció en l'aris el I." .le julio de 1858. 

Ídem de Francisco Pérez, natural de es
tacar le ; casado, de 25 aflos, fallecido en 
el asilo de mendicidad de Auxerreíel 22 de 
febrero de-1858.••• • 

te, en donde les será admitido, con presen
cia de la notaespresiva del número de fras
cos que deseen adquirir, que presentarán en 
esta Dirección general, debiendo entregar la 
caria de pago al Adininisttador.de Hacienda 

- de la provincia, para retirar de almacenes 
el número de frascos comprados, comunican
d o ' al efecto por esta Dirección general la 
urde:; •onducenlc al referido funcionario. 

4.* En cumplimiento de lo dispuesto en 
las referidas Reales órdenes, el azogue 
para el consumo interior del reino, se faci
litará con entera sujeción á las condiciones y 
precios mencionados, quedando derogada 
por lo lanío la Real orden de l o de diciem
bre de 1855, en virtud de la cual seenage-

I naba este metal al precio de 1000 reales 
quintal. 

Bajo estas condiciones queda abierta la 
venta al público de los azogues OH la c iu
dad de Cádiz, desde el dia siguiente a l a 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
oficial.. 

Continúa abierta la venta de azogue 
También en la ciudad dó Sevilla á los p re - " 
cios ven la forma que espresa el anuncio 
fecha 1S de mayo último, publicado en la 
gacela de 2¿ del mismo. " 

Sírvase V. S. insertar este anuncio en e 
jüoletin Oficial deesa provincia,, remitiendo 
i esta Dirección un número del en que se 
>ublique. 

* fetos guarde á V. S. muchos artos. Ma-
Irid 2 de julio de 1859 .— Manuel María 
Kanezde Rivaneneira.—Señor Gobernador 
le la p r o v i n ^ d ¿ ^ . i : ' , , i n , í , , ' ; i i i ! M • 

-on uie uüunUiioa Uifimal Ifcyfl í.teirsuj; m v 

0 0 0 . 0 c n ) . i | . 

i SECCIÓN. 
~r 

Din 

Hallándose en este Gobierno de provin-

———— 
iÓN"6tf«Éaii ru; CONSUMOS CASAS DK M'O^ 

NEDA t i n r u s . 
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Cit'culur. 
.ilou un no taibiii oiioJfu'niK ok^ol 

Habiéndose padecido una omisión en el 
anuncio inserto en la Gacela de 2\) de junio 
último para la \ enla de WQgue en la ciu
dad de Cádiz, se repite en la de este dia, 
cerlilicado con arreglo á la Real orden de 9 
de mayo. 

Por Reales órdenes comunicadas a esla 
Dirección general con fecha 7 de febrero y 
9 j e mayo últimos, ha dispuesto S. M. que 
se abra al público la venta de los azogues 
de Almadén en los almacenes du electos es
tancados de Cádiz, espendiéndose para el 
consumo interior del reino, ó para la espor-
lacion al piecio de049 reales frasco, con 7o 
libras castellanas de azogue, desde 1 á 999 
frasco, y al de 647 reales 50 céntimos, des
de 1000 frascos en adelante; pero con la 
obligación de espoliarlos, dictándose para 
su ejecución las disposiciones siguientes: 

. i . ' Los pedidos de azogue se dirigirán 
por escrito al Administrador dé Hacienda de 
la provincia para que, oliciando á la corita-
duria de la misma, se admita á los intere
sados el pago del importe en la Tesorería de 
Hacienda pública, con cuya carta de pago, 
que recogerá dicho Administrador, ordeñe 
al guarda-almacén la entrega en el acto de 
los frascos adquiridos. 

2 . ' Los compradores deberán asegurar
se en el acto de la entrega del esaclo conle-
uidodel azogue, y del buen estado de los fras
cos, pesándose á su presencia el metal del 
frasco ó frascos de cuya esactitud dudasen, 
para darse por bien recibido de los azogues, 
no admitiéndose'reclamación en esta parle 
después de haber sacado los frascos de loa 

i -
Üff i ^ f l ^ f oim JwrjMvú*¡ti\i¡,§& 2Í) 

o. Los compradores desde oO irascos 
en adelante podrán verificar e-Tpago' ííé su 
importe en la Tesorería central de esla cór-

B U J I l'J 1 1 3 , l i l M W T M l l l l I V A I I U I HK WJ l)ii\.<V ' 

CUARTA SECCIÓN. 
AÜMlNISTIlACia>l:iMlUrARH \u 

habiendo producido remate la subas-
íciada para el dia dé hoy del súrtalo 

Kl Comisario de Guerra íuspelor ilel.Hospital 
Militar de esla corte. 

No habic 
la anunciaba j'pjara. 
jle^carnc de vaca de superior calidad que 
consuma el Hospital Militar dé esta corte éii 
el afíó próximo fede 1." de setiembre de 
18!>9 á lio de agosto de 1800 se convoca á 
una nueva licitación, que tendrá lugar en la 
Inspección de este establecimiento el martes 
16 del corriente, á las doce de su mafiana, 
bajo las condiciones del pliego modificado que 
se halla de manifiesto en la Conlraloria de 
dicho establecimiento y en la Secretaria de la 
Intendencia de ejército de este distrito. 

rid 10 de agosto de \*>\). -Agus t . n 

lüloi • ine j ib ' jq^y ta r.í;iioioM¿ ?.¡A'eú 
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Pintado 

iiiDil _ Q t J i v r v SECCIÓN; 

ApsiraiSTRAClOÜ PRLNC1PAL DKi UáClErtOA RU-, 

. BUCA DK LA PHOVIUCJADE JlADaÓ); 
:SÍVI,|K>1 obp.'>r^ui ur.d on cLt 

Contribuciones.-Apremios. 

VA FACIHO . Sr. fiobernador civil de la 
provincia comunica á esta Administración 
con fecha de ayer la Ueal orden que sigue: ( 

«Por la Dirección general de Contribu
ciones con la fecha qué se advierte se me' 
comunica lo que sigue.—Kl Exornó. Sr. 3Ii-
nislro de Hacienda ha comunicado á esta 
Dirección general con fecha 20 de junio úl
timo la Real orden siguiente:—líxcmo. se
ñor.—He dado cuenta á la Iteina (q. 1). g.) 
del espediente promovido por la Adminis
tración de Hacienda pública de Canarias con 
el íin de que se declare por quién deben 
otorgarse las escrituras de venía de" bienes 
en , , i s ejecuciones que se siguen por los co-
ffisfoyüós1 W apremió para hacer efectivo^ 
los débitos favor do la Hattenda. 

Y considerando que según el art. 77 del 
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Kenl decreto (le 23 de mayo de 18*5 en l o s 

pueblos;que no sean capital de provincia 
cabeza de partido administrativo correspon
de al Alcalde ó persqna>quc lo represente, 
presidir el acto de la subasta para la venta 
de los bienes muebles; que en el ar l . 85 del 
mismo Real decretóse establece que los trá
mites para la venta de los bienes inmuebles 
sean los mismos que para la de los muebles, 
preyipiénflpse ademas que se dé á estos re-
malea l.oda ^solemnidad que las leyes se-
^bftfifflft # u . c l a s e ; \ l ) l ) r 

ItyrtPP8L^?-Ía JfV ?¡5 P n j u i c i a m i e 1 1 1 « I civil 
se preyieue también para los casos comunes, 
que s¡ jjj deudor no^se prestase, al piorga-
mienlo,dc las escrituras, lo haga.de oficio el 
Juez ile la subasta. , : < 1 

Conformándose S. M. ,con el dictamen 
de las secciones do Uacíenda, Gracja y Jus
ticia del Consejo de listado, con lo inlorma-
do por la Asesoría general de osle Ministerio 
y con lo propuesto por Y. E . , se ha dignado 
resolver , que las escrituras de venta de bie
nes inmuebles por deli tos á favor dé la Ila-
c¡éuda,fl'se otorguen por los que presidan el 
acto de subasla, ya sean los Administradores 
en las capitales de provincia y cabeza de 
partido administrativo, ya los Alcaldas en 
los demás pueblos donde no residan aquellos 
fuRgiouario». 

Do Ueal orden lo digo á, Y. H. para su 
conocimiento y electos consiguientes.» 

(•O que se publica por medio del perió
dico oíieial para conocimiento de los Ayun
tamientos y-contribuyentes de la provincia. 

Madrid • 1 2 de agosto de 1850.—José 
Cabello y Goylia. 

ADMINISTRACIÓN DK CONSUMOS T ADUANAS DI 

- ( i n i x ; í A f R f f i u o ! L V , ; l i p n-.^J 

Al señor Visitador de Consumos de ésta 
corte dirigí con fecha 0 del mes actual la 
comunicación siguiente: 

uHabiéndose dignado S. M. conferirme, 
por Real decreto de 28 del pasado la Ad
ministración especial de Consumos y Adua
nas de esta capital, me he encargado ya de 
su desempeñó c o n el íirme propósIloMe cor
responder de la manera que acostumbro .ha
cerlo á esta, inmerecida demostración de 
confianza* <y con el noble designio de secun
dar los esfuerzos de su Gobierno para regu
larizar y llevar al mejor grado de perfección 
que sea posible la Administración de las 
Rentas públicas, cuyo Oslado floreciente 
forma ya época en los anales.de nuestra 
lusloria económico-administrativa. Para con
tribuir á tan laudable objeto en la parto 
que me es respectiva, cuento positivamente 
mas ijiie con mis propias fuerzas (demasia-r 
do débiles por desgracia, aunque rígidas,poj?' 
una voluntad incansable) con la eficaz co
operación que espero me prestarán mis su
bordinados, del mismo modo que se la hau 
prestado a mi digno antecesor. La marcha 
establecida por este recomendable y enten
dido funcionario será el punto de partida de 
todos mis actos, y si las circunstancias hi
ciesen necesaria accidentalmente alguna r e 
forma parcial, porque se conbinen de dis 
tinta manera las transacciones mercantiles^ 
se altere el movimiento de los artículos so
bre que debemos ejercer nuestra inmediata 
intervención, me reservo hacerlo, debido 
conocimiento de causa, no por el prurito de 
introducir innovaciones que las mas veces 
vienen á perturbar el orden establecido, sino 
por conciliar, cuando llegue aquel caso, la 
seguridad de los intereses del Estado con el 
menor gravamen posible de los contribu
yentes. 

_AJ dirigirme por primera vez a los e m 
pleados del ramo para. significarles el siste
ma que me propongo seguir, y quea"ejo l i
geramente resenado, no pueda dispensarme 

u 

de recomendarles la ponlual asistencia á los 
1 puntos que cada uno debe ocupar respecti
vamente según las funciones de que se ha
lle encargado y de donde ninguno deberá 
faltar sin causa legitima, con especialidad 
en : la3 primeras horas del día y en todas las 
demás que se hallen establecidas; porque 
ademas de ser una obligación indeclina
ble de que no podría relevarles sin autori
zar un abuso demasiado remarcable con de 
trimento del servicio, está interesado su 
propio decoro y s» reputación en dar al pú
blico un testimonio de que rtodesmerecen la 
confianza que se les ha dispensado, ni des
conocen los deberes en que se bailan cons
tituidos; y para que este recuerdo no quede 
desatendido, lo cual rae pondrá en el caso 
de adoptar otras disposiciones que deseo evi
tar, encargo muy particularmente al señor 
Yisilador y sus tenientes, cuyo celo me es 
bien conocido, que sin consideración de nin
guna clase me den parte de cualquiera em
pleado que deje de prestar la mas puntual 
asistencia á las horas que están señaladas; 
reservándome yo apreciar en su caso las ra
zones que puedan atenuar la .gravedad de 
esta indisculpable falta, ó aplicar á ella el 
oportuno correctivo. 

La '.rapidez y esactitud de las operacio
nes, reconocimientos y aforos, y .la misma 
¡tención y buen comportamiento con los con
tribuyentes, son cualidades indispensables 
á los empleados del ramo, que saben com
prender sus deberes; pero esto, no les au to
riza para dispensar gracias indebidas, que 
escitan, como es consiguiente, la emulación, 
J ' dan pábulo á la maledicencia.. 

No creo necesario encarecerles la mora-
idad y pureza que debe presidir en todos 

sus actos, porque estoy en ¡a persuasión de 
que lodos se hallan penetrados de la necesi
dad de hacer resaltar estas cualidades, que 
son el distintivo de un buen empleado; pero 
si por desgracia hubiese alguno que desco
nociese loque se debe asi mismo y á la cla
se á que pertenece, le haré sentir el peso de 
¡ iu falta, porque no puedo ni debo con
sentir que la censura pública I confunda 
i los empleados prohos con los.que carecen 
le esta precisa y recomendable circuns-
ancia. 

Sírvase V,.St dar las disposiciones con
tenientes para que en todos los fielatos, por
rillos y demás puntos de vigilancia se haga 
lectura de esta sencilla-manifestación, dán
dome aviso de haberse verificado, para los 
¡efectos que convengan. 

Dios guarde á V.í>. muebos aftos. Ma
drid 9 de agosto de 1859.—Manuel Pan
chón y Macias.—Señor Visitador de Consu
mos de esta corte.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín Oficial de la provincia para conoci
miento del público. 

-IIAladriddl do agosto de 1859.—Manuel 
Panchón Macias. 

en dicha ciudad, ante el Gobernador de la pro_ 
Yincia, hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parle en esta subasta será de t 7 0 0 
reales, en dinero ó acciones de caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pública a l tipo 
que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al lijado para la~ subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida Ins-
liuccion. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
p -oposiciones ¡guales, se celebrará úuicamen-
U ende sus autores una segunda licitación 
a ñerta, en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción, debiendo ser la primera 
mejora que se haga por lo menos de 100 
reales, quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores, siempre que no bajen de 40 . 

Madrid !4 de agosto de 1859.—El Di
rector general de Obras públicas, José F . de 
ijría. 

Modelo de proposición. 

i - i ' Don N. N. , vecino de enterado 
dtel anuncio publicado con fecha de 84 de 
agosto último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de se compromete á 
tomar a su cargo la construcción de las-obras 
de prolongación del muro de sostenimiento 
( u e existe €-n la carretera Yillacastin á VI -
£,o, á la salida de Salamanca, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirtiendo que será desechada 
tjoda propuesta en <jiie no se esprese deter-
ñiinatíaraente la cantidad, escrita en letra, 
por la.que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma <|el proponenle. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de_ primera instancia del distrijo 
de la Audiencia. 

N S I 1 S T A 
R Í — 

O L C í L J ¿ Í L J J U l l o l l . l ;Oi i 
DIRECCIÓN ÜENKIUL DP. OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Hoal or
den de esta fecha, esta Dirección general ha 
señalado el dia 1 5de setiembre, á las doce de 
su maüana, para la adjudicucion en pública 
subasta de-las obras de prolongación del' 
muro de sostenimiento que existe en la caí -
retera de Yillacastin k Vigo, á la salida de* 
Salamanca, cUyo presupuesto asciende á la 
cantidad de rs . vn. 55 .770 ,80 cents. 
; La subasla se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 d e m a r -
zo;do, 1852, en cala, ¡corlo ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de tomento, y 

un Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte. 

Por el présenle se cita y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á los bie
nes del patronato Real de legos que fundó 
¡María Martínez de Mondéjar, viuda de Teo-
•doro Fuentes, en su testamento otorgado en 
esl,a corte el día 8 de abril de 1801, ante el 
Escribano Francisco Acipresle, y el cual 
poseyó últimamente el presbítero don Diego 

:Moreno Escudero, cuya adjudicación recla-
,ma hoy don Vicente Moreno, de esta vecin
dad, como pariente de la fundadora y mas 
próximo del último poseedor, á (in de que 
en el término de 30 dias, siguientes al de la 
publicación de este primer edicto en la Ga-

jce/o, se presenten á deducirlo en dicho mi 
Juzgado y por la Escribanía de don Miguel 
García Noblejás; con apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 6 de agosto de 1859.—Grego
rio Hozalem.—Por mandado de su señoría, 
Miguel García Noblejás. 

I 
— .jrulii BuJutua 

1 luzgado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Víctor Dulce, Juez de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta capital, r e 
frendada del Escribano del. número de la 
misma don Tomás Bande, se cita, llama y 
convoca por medio del presente edicto á to
dos los acreedores de la testamentaria con
cursada de don Antonio Equidan, vecino y 
del comercio que fué de esta corte, á junta 
general, para el examen de sus respectivos 
créditos, habiéndose señalado para su cele
bración el dia 5 de setiembre próximo, a las 
nueve de su mañana en la Audiencia de dicho 
Juzgado de las Vistillas, situada en el piso 
bajo de la territorial. 

Madrid í de agosto de 1859.—Tomás 
Bande.—559. 

Juzgado de primera \nstai\cia del distrito del 
Barquillo. 

f :— .OcSJ ;>b 0Íü6rfc 'ib 0 iioibnidi) 
En virtud de providencia del señor don 

Mafias Diez de Prado, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid, y Juez de primera 
instancia del distrito del Barquillo, refren
dada del infrascrito, ha sido nombrado sindi
co del concurso de bienes de don Santiago 
Conde, en reemplazo del que lo era don Vi
cente Ferrer de Silva, don Cayetano Palo
mar, en unión con don Manuel de Salcedo y 
Diego, en junta celebrada en 22 de junio ú l 
timo, mandando se les baga entrega y ponga 
en posesión de los bienes del concurso. 

Lo que se anuncia por el présente en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art . 547 
de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid 8 de agosto de 1859.—V.* B.°— 
Casas.—El Escribano, Isidro Hernández. 

557 . 

En virtud de providencia del señor don 
Juan Hernández Casas, Juez de primera ins
tancia del distrito del Barquillo dtí esta capi
tal, refrendada del Escribano de número de 
la misma don Manuel Caldciro, se .sacan á 
pública subasta dos casas sitas en el inme
diato pueblo deVillaverde y su calle de Ato
cha, que tienen de sitio, la primera 2258 
pies, y retasada en 3701 rs . , y la segunda 
1095 pies en 5501 rs . á rebajar cargas. Pa . 
ra su remate está señalado el dia 25 del cor
riente á las doce de su mañana, en la Audien
cia de dicho señor Juez, que la tiene en el p i -
so bajo de la territorial, adviniéndose que 
en dicho aclo no se admitirán posturas que 
no cubran el todo de la subasta .—558. 

Juzgado de Marina. 

En virtud dé providencia dictada por el 
Kxcmo.'Sr. Presidente de la Junta Consulti
va de la Armada, Gefe del Juzgado de Ma
rina en la corle y su término, se convoca 
nuevamente á junta general de acreedores al 
Concurso necesario de bienes de doña Dolores 
Obarrios, mediante no haber tenido efecto la 
designada para el dia 10 del actual, por fal
ta de asistencia de la mayor parte de dichos 
acreedores, con objeto de dar cueuta á. los 
mismos de lo determinado ulteriormente en 
dichos anlos, y que acuerden loque juzguen 
mas conveniente; y al efecto se señala el dia 
51 del corriente, á las diez de la mañana, en 
el local de la repetida Junta Consultiva de la 
Armada, establecida en el piso bajo de la ca - i 
sa llamada de los Ministerios, plaza del pro
pio nombre, adviniéndose que al que no 
asista le podrá parar perjuieio, pues desde 
luego se estará y pasará por el acuerdo de 
los concurrentes. 

Madrid 13 de agosto de 1859.—El Es
cribano general del Juzgado, José del Peral 
y González.—3o6. 
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Alcaldía constitucional de Chinchón. 
llOl» 'IW'X' I*»»» » ¡ }í!''!IV(ri(j ílíl ijüíi» • o.l 
(ion la competente autorización superior, 

y bajo el tipo de 17<i~> r s . , se subastan eu 
¡a tiHá déGuinchen l a s o b r a s d e compos- • 
lina de diferentes aeilarillas y Imadas do 1 Z. 
sus callea, con sujeción a las condiciones 
que constan en el espediente (píese halla de 
manifiesto eu la Secretaria de su Ayunta
miento para que puedan enterarse cuantos 
lo deseen. 

~ BI-remate tendrá lugar en la casa con
sistorial de dicha villa el día 54 del presen
te mes de aíroslo, á las doce en punto. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arregladas al adjunto m ó l 
delo,' los que4 serán abierto* anteol Ayunta
miento de la misma dicho <lia y 1rora. I 

Caso de haber dos ¡ ó m a s proposiciones 
iguales;'sé^ celebrará licitación entre sus 
autores por termine de un cuarto de hora. 

Villamanta 12 de agosto de 1659.—VA,. 
Alcalde constitucional, Juliau Pérez. 

tU*üfion / m q ,o}^>il 
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Chinchón 9 de agosto de 1859 .— 
El Atcáldfe ^Constitucional, Anastasio Lope 
Cuesta. 

Modelo de proposición. 
- ¡bu i tohc idüiou obiaud 4 oli lOBMlfli lub üü j 

I). N. N., vecino de enterado del 
anuncio, condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en subasta pú
blica de las obras de compostura de „varias 
aci tari lias y bóvedas de las calles de Chiu-
chpoM#a compro mete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo jó .mejorando lisa y llanamente el t i 
po lijado; pero udyirliendo que será des
echa. la toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita eu le
tra, por la que se compromete.el proponen-
te á la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirma del proponente. 

Alcaldía constitucional do Guadarrama. | 

Por dimisión del que la obtenía, fundada 
en el 'quebranto de su salud, se halla vacan
te 1a plaza de Médico-cirujano titular de la 
villa de Guadarrama en esta provincia de 
Madrid, situada ocho leguas de la capital, en 
Urcarrelera de la Coruña. Para la nueva pro
visión se aumenta el sueldo hasta 8000 rs . 
anuales, pagados por trimestres vencidos, en 
laTómiaque viene acostumbrada, quedando á 
favor del profesor las visitas de los tran-
sehunlesy demás personas residentes acciden
talmente, que siempre Lis hay en bastante 
número; de las enfermedades sifilíticas y 
gojpes de mano airada. Los aspirantes, po
dían dirijir sus solicitudes al señor Alcalde 
en término'de 15 (lias para hacer el nom
bramiento el día 29 del corrieute. 

Guadarrama 12 de agosto de 1359.—Ul 
Alcalde constitucional, Toribio Albar. 

Alcaldía constitucional de 

¡j al 

llamanta. 

Con superior permiso se arriendan en 
pública subasta los cuarteles do liojaJízos de 
vitta y'pastos existentes en esta jurisdicción, 
para el disfrute con ganado lanar hi próxima 
nvernada, siendo aquellos y his cantidades 
porque salen á licitación, á saber: El Horca
jo', Pintados, Majuelos y Horinazal H 7 S rea 
I s . 121 de Lugar ahajo con el Egido y Alilto 
1S7S. El de Valdeyoso y Yaldearrobas.980. 
La Mareta y Agrupados 48 \. Y Yaldeciervos, 
086 rs. El remate de lodos se verificará á 
las doce del dia 15 de setiembre inmediato, 
en las casas consistoriales de este pueblo, 
con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la secretaria d i su 
Ayuntamiento. Lo que anuncia llamando íi-
citadores. 
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Ylno, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 
cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 44 rs . arroba, y de 10 

a 1 «i cuartos libra. 
Judias, de 22 á 51) rs. arroba, y de 8 ú 12 

cuartos libra. 
Yrroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de lü ¡i 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

CuarLos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 a 4 1(2 reales a r roba , y á 2 

cuartos libra. 

l'rccius de g ranos en el mercado de hoy. 
•iv.'j <.wpií>yup ' " ' i ' • ' • , : ' afilioiwqolui * 

Cebada, de 22 á 25 rs. fanega. 
AlgaiToba> á 58 á 59 rs . id. 

•liin fib . t !Qr i01#- l !U9 0ÍÜ )UJ> . o h b o i u f ;:• 
TncQ temlulu. 
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aneyas. 
I'rociys. 
« í . v/i. 

Madrid 14 de agoslo de 185^ .—£\ Di
rector ceul ral, Salvador I lancel.—561. 

iioqfe'/lioo oviIfn**+r»íul»i: ¡'biJiiHi oí- r.vr»d*ii 

LA ARGELIA, SOCIEDAD MINERA. 

Junta Interventora. 
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puedan por vender sobre 587 . 

Precio máximo 49 1|2. 
ídem mínimo. [ ¿ Í J 1 U aL) ••.'I. ;I:I.I34 ta lio 
ídem medio. . . . . . . . 41 ,50 . 

Por el présenle se requiere por primera 
vez á don Enrique Clauccy, don Rafael Cluu-
eey, don Emilio Claucey, dona Emilia ( i a s -

on y defia Josefa Génovés de Gascón, (luc
os el primero de las once acciones números 

129, 64 , 170, 125, 126, 94, 92 , 4 2 , 4 5 , 8 
y 9: elsegundo de las siete acciones números 
171, 167, 459, 245 , 6 5 , 102 y 181: el 
tercero, de las ocho acciones números 50, 
107, 112, 125, 124, 172, 197 y 247: la 
cuarta de la acción núm. 62 y la quinta de 
las dos acciones números 28 y 198 de esta 
Sociedad, A que entreguen al Director de la 
misma la cantidad de 9550 r s . , el primero, 
el segundo 5950, el tercero 6800, la-cuarta 
$5t) y la quinta 1700 rs . importe de los d i 
v i d e n d o s desde el noveno al 17 inclusives, 
correspondientes A dichas acciones y que no 
fian salisfechot en la inteligencia de que si 

• Ipscümdoel término de quince días desde 
este primer requerimiento y los 50 del se
c u n d o y tercero de que habla el ar t . 21 de 
fe ley de 6 de julio de este ano no hubieran 
realizado; e l -pago, la Junta interventora, 
osando dé la facultad que la concede el men
cionado art . 2 1 , declarará sin ulterior fe-
curso la caducidad de las referidas acciones. 

Madrid 15 deagoáto de 1859.—A nom-

tre de la Junta interventora, Pedio Na-
arro .—560. 

• l ú a oí /i v ouir.mi i-.i. -¡v;" • n > i , % n 

Lo que se avisa al publico para su mte-

?flW*oil<jl) io obonq on oupioq «¿Hál.fi 
.Madrid 15 de agosto de 185^.—El Al-

óaide-iiorregidor, Duijue de Sesto. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D 
.,' «j^ 

Ue. los parles remitidos en este dia pol
la Intervención de arbitrios municipales, en 
él mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

entrado por las puertas-en el diá de hoy, 
ZW1 fanegas de trigo. 

612 arrobas de harina de id. 
2440 libras de pan cocido. 

10097 arrobas de carbón. 
102 vaoas , que componen 41.144 

libras de peso. 
759 carneros, que hacen Í8 .752 rf* 

bras de peso. 
- n » - > ? fl)«»«ib .^rn,}! «ilnool/ imí. .;.i,t r.n 

Precios de artículos al pur mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de i 5 á 48 rs. arroba, v 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 5 i á 42 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 80 á 96 rs. arroba, \ de 

56 á 40 cuartos libra. 
Jamón, de 100 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 

cuartos libra. — 

PARTE NO OFICIAL. 
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ANUNCIOS. 
Wil lilfii] ,(mUk>|Ii.-" I» 1 •••'I :il) U«l/1. Jíncu 

Compañía esploradora^jencral de Minas de 
lliendelaencina. 

En I .* de agosto se insertó en el Ihlclm 
Oficial de la provincia, y en el Diario de 
Avisos de Madrid, el siguiente anuncio: 

«En conformidad á lo acordado en la 
junta general de 10 de abril último, la di
rectiva se ocupa en la conversión de accio
nes al portador de esta Compañía eu nomi
nativas, para cuyo liu, y no habiendo podi
do averiguar el paradero de las acciones 
números 559, 560, 564, 562, 563 , 564 , 
1099, 1100, 1101, 1911, 1781, 5510, 
5556, 5557, 5548, 5549, 5550, 5562, 
3572 , 3575, 5574, 5577, 4206, 4494 , 
4495 , 4496 y 4497, se espera que los po
seedores de estas láminas se presenten en 
las oüciuas de la Compañía, sitas en la ca
lle de Lu/.on, núm. 6, cuarto segundo, para 
lomar nota de sus nombres y señas de sus 
habitaciones; pues de lo contrario, y no sa 
tisfaciendo los dividendos que les correspoo 
den, se considerarán comprendidos eo el ar
ticulo 21 dé la ley de sociedades mineras, 
publicada en 14 de julio del corriente año.» 

Cumpliendo lo prevenido, se insertó el 
anuncio anterior, y se repite en la actuali
dad como segundo requerimiento de los dis-

!pQestos>enilá1éy>«lUláiU^ fe fi<luo° ,JllV l* 

i f A¿»50 á los labradores. 
i W t í Y . l U Q l 

Quien quiera loriiar á' su cargo el sumi
nistrar la j[)aia jr cebad^ ( nwesar^.p^-^Jos 
densos de 120 caballerías, por l e i n i i n o . ^ , , 

tm año, se dirigirá , para enterarse de las 
jondiciones, en Madrid á la calle de Alcalá, 
lúmero 50, despatího tle tos Ferro^carri-
. e 9 Í - ^ 3 5 0 i ^ í : : , , ; i l '" J U b £ , J Í ' , ' i o r j , , , J , , u l 

Bflb/ v iommuioO sb Wo*l¿0 u o i o i n i J í i n i m 

9U n v o b o a i B O n o o f f o m .UliqBü « j k i o u ?na 
A LA HUMANIDAD. 

»¿rilrfonitolgóoi»otro cíonooi 'I !>blolifloqBoi 
\i\ profesor de cirujia que ha vi-

vido en la calle de Jardines; núm. w2, 
•y antes en la travesía de Sevilla, por 
mejorar de habitación se ha traslada
do á la calle de Barcelona, núm. 7 m ' 
¡cuarto entresuelo, donde tiene gabi
netes reservados para todas (lases de 
personas para la curación radical de los 
callos, ojos de gallo, uñeros y juane
tes, sin causar dolor al paciento, pqr¡' 
medio de específicos hasta ahora des
conocidos. VA mismo profesor cura las 
enfermedades venéreas, radicalmente 
sin usar el mercurio, las cipes, los tu
mores trios y toda clase de dolores e^j 
pocos dias, sean reumáticos ó sifilíticos. 

Horas de consulla de nueve á cinco 
de la larde. —Va á domicilio. 

- 0 1 fcUUJiíi; íUlWlUU»»»W»JJG CIILfeM9ll l l>f-^' 

Los Avuntamicnlos (juc quieran 
tener la colección de B o l e t i n e s corres
pondientes á 1858 encuadernada eu 
un volumen, pueden adquirirla en la 
Redacción, pagando oü r s . y entie
sando al mismo tiempo la qm- posean; 
s i n que s^a iiiconvcuiejilc para hacer 
el cambio, el quo la <pio remitan os
lé incompleta en algunos números. 

-UUI'wlMW rlíl 'JO 'í lUWl 1 ! 1 

Editor , D. Jüa^ Antonio García. 

Imprenta del tnismé, Puebla núm. 19, esquina á 

la Corredera Raja de San PaVo. 
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